
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
188/2026  
 
ACTOR: PODER EJECUTIVO FEDERAL 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y 
DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a trece de abril de dos mil veintiséis, se da cuenta a la 
Ministra Instructora Sara Irene Herrerías Guerra, con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 
Escrito y anexos del Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del 
Estado de Guerrero. 

006883 

 

Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este tribunal. Conste. 

 
Ciudad de México, a trece de abril de dos mil veintiséis. 
 
Contestación.  
Agréguese el escrito y los anexos del Consejero Jurídico del Poder 

Ejecutivo del Estado de Guerrero1, a quien se tiene por presentado con la 

personalidad que ostenta y, mediante el cual, en cumplimiento al auto admisorio, 

da contestación a la demanda instaurada2. 

 
Traslado.  
De conformidad con lo establecido en el artículo 10, fracciones I y IV, así 

como 26 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el ocurso de cuenta, 

córrase traslado a la Fiscalía General de la República y al Poder Ejecutivo 
Federal. 

1Legitimación. 
Representación que se le reconoce de conformidad con las documentales que al efecto exhibe y en términos de la siguiente 
normatividad: 
Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero: 
Artículo 12. Corresponde al Consejero Jurídico, las atribuciones siguientes: (…). 
III. Representar al Gobernador en las controversias y acciones a que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; (…). 
 
2 Oportunidad. 
Ocurso presentado de manera oportuna, toda vez que el plazo de treinta días concedido para tal efecto transcurre del 
diecinueve de marzo al siete de mayo de dos mil veintiséis. Lo anterior, en virtud de que fue depositado físicamente en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Tribunal el nueve de abril de dos mil veintiséis. 
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Cabe señalar que al actor se le autorizó el acceso al expediente electrónico 

del asunto en el que se actúa, así como la recepción de notificaciones por esa 

misma vía, por lo que el ocurso de referencia queda a su disposición a través del 

sistema electrónico. 

 

Pruebas.  
El Poder Ejecutivo demandado ofrece como pruebas las documentales que 

acompaña a su escrito, así como la instrumental de actuaciones y la 

presuncional legal y humana, las cuales se relacionarán en la audiencia de 

ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, con apoyo en el artículo 32 de la 

citada Ley Reglamentaria. 

 

Delegados y domicilio. 
Con fundamento en los artículos 11, párrafo segundo, de la Ley 

Reglamentaria y 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria, el promovente designa delegados y señala domicilio para recibir 

notificaciones en esta ciudad. 

 
Devolución de documentos. 
Con apoyo en el artículo 280 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria, devuélvase la copia certificada de los documentos que 

refiere, por conducto de las personas autorizadas para tal efecto, previo cotejo y 

certificación de la copia simple que al efecto se obtenga. 

 
Notifíquese por lista.  
 

Lo proveyó la Ministra instructora Sara Irene Herrerías Guerra, quien 

actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 
AHJ 
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Firmante Nombre SARA IRENE HERRERIAS GUERRA Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP HEGS640225MDFRRR09 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a662073636a6e3400000000000000000000d3 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/04/2026T16:58:19Z / 14/04/2026T10:58:19-06:00 Estatus firma OK Valida
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/04/2026T16:58:19Z / 14/04/2026T10:58:19-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a662073636a6e3400000000000000000000d3 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/04/2026T16:58:19Z / 14/04/2026T10:58:19-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1344215 
Datos estampillados 566478625D7452D2AF766819DF8D44CDE9F53D00259298E7DFAB62E7F3BC9A1D2354C

Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP SASF820211HOCNNR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6632000000000000000000007587 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/04/2026T02:44:35Z / 13/04/2026T20:44:35-06:00 Estatus firma OK Valida
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/04/2026T02:44:36Z / 13/04/2026T20:44:36-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/04/2026T02:44:35Z / 13/04/2026T20:44:35-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1342259 
Datos estampillados A9342D8CB77B14C0D36C1E181AE090B1297A35C620772EC1DCA38AE51FC91C3D4FCDatos
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